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MARTES 29 DE

ARTICULO DE onao;
Real orden sobre ojillos y derechos enajenados de la Carón*.
Habiéndote enterado el Rbt nuestro Señor de divena* solici

tudes en que la Diputación de la Grandeza de Espafia pretende 
que no se obligue a los poseedores dederechos de «baKala y de 
otros oficios enagenados de la Corona i la presentación de títulos 
originales, como previene la Instrucción de 3 Julio de 1824; 
5. M.,conformándose con lo.que sobre este asunto ba consultado 
el Consejo de Hacienda, se ha servido mandar que sin hacerse no
vedad en las disposiciones generales tornadas para la averiguación 
de las cnagenaciones de la Corona, todos los poseedores de tales- 
alhajas y pertenencias cumplan con presentar relaciones juradas de 
las fincas, señoríos y derechos de. tal naturaleza y origen, con ex
presión de la causa y tiempo de su adquisición, para el conocimien- 
to de ló que pueda importar , en el términó que se señále ó pro- 
rogue á prudente arbitrio de los Intendentes ó de la Dirección ge- 
neral.de Rentas, según los casos y con referencia á los títulos pri
mordiales y sus confirmaciones, y la confesión de no tener otros, 
ó no tener alguno, y del motivo de su falta con allanamiento de 
justificarlo; y que los Intendentes, reuniendo y metodizando estas 
relaciones j oten cuenta según sus resultadas por medio de la-Di
rección general de Rente: para que .se adopten las disposiciones 
convenientes , ó se las dé curso-para el ejercicio de las importan
tes acciones fiscales, las cuales.quiere S.-M. que en ningún.caso se. 
entorpezcan ni eludan pór semejantes diligencias, ni por decir que - 
están pendientes dichas relaciones ó las providencias que meroeam 
pues: aquellas y las medidas que conforme á derecho y práctica 
causen estarán y quedarán entodo tjempo'.expcditat según loa'ca- 
so. De Real orden &c. Madrid id de Abril de 1828.SL11ÚL0- 
pez Ballesteros. ^

NOTIOAS EXXRANGERAS.

TCXQUiA. \ . ;■
: Constantinopla 19 de Mano.
- \Casi tl misino tiertpo en que el correo que salió de Smirna 
el 16, y trajeólas noticias de la derrota dé las embarcaciones grie
gas, y'dúl levantamiento del sitio de Scio (huertas enlaGauet» 
interior) , llegaba áV puerto con su escuadra Tihir-bajá ,quien ha 
referido que los griegos,: á los cuales hacia tiempo no se-lm pogába, 
y se hallaban en la mas completa anarquía é insubordinación con
tra susgcfcs, se habían amedrentado tsnto con la aparición dé la 
escuadre turca , que á toda prisa se habían embarcado en la buques 
que tun conservaban, 7 abandonando sus cañones y municiones 
hsbian evacuado la tsla--sin resistencia; de modo, que pudo ocu
parse sin efusión de sangre.

. Ha declarado eVSiiltaneóuh hatti-scherif que en lo*su¿esivo 
no permitirá en sii imperio* otras sectas religiosas que las que re
conociesen los Patriarcas armenio, griego y el gran rabino, y que 
los'diiidentes deberán agregarse á cualquiera de este tres sectas, ó 
emigrar , en cuyo caso quedarían sus bienes á favor del fisco. Que' 
todas las jóvenes estarán obligadas; á casarse con individuos de al
gunas de las sectas' toleradas; bajo 1* pena do ser deportadas al 
Asiai Esta escándalo» resolución ha movido á los diplomáticos 
que résiden actualmente en Pera, -á hacer representaciones 4 la 
Puerta? sobre este particular,-pidiendo que se revoque una medi
da que no puede menos de descontentar á la Europa, y separar de 
la Puerta las Potencias que todavía están á su favor. El rsk-eften- 
di he recibido las exposiciones por conducto del dragomán de la 
Puerta , y contestado que las tomaría en. consideración.

• Sin'embargo nada se ha revocado hasta ahora. Se ven agolpar
se en: la playa á innumerables familias de las mas distinguidas, en-' 
tragadas á la desesperación, para ver partir á sus hijos al lugar del

DE 1838.

mea*

destierro vno siendo* pocoe los que-abandonan la creencia de ms 
padres por no ser arrancados del seno de sus familias. Tan detes
table medida no dejará de producir su efecto.

-Escriben de Grecia que el lord alto comisario había notificado 
ilbrahim que evacuase la Morca, y quo cste habia evadido todas 
las proposiciones que se dirigían á este objeto. El conde de Capo 
dTstria debe por* el contrario haber declarado que impediría salie
se Ibrahim de la Morea hasta que hubiese dado libertad y entre
gado los griega qué labia hecho cautivos, (fineta dtAugsburgo.)

- V ALAQUIA»

* • Buckarest .18 de Marzo.
Se han recibido noticias de Constantinopla que alcanzan hasta 

el 11. Aunque él Gobierno continúa activando ios armamentos 
no puede mena de conocerse la deseos que tiene de condescender 
con las Potencias, europeas. Ha dispensado mas facilidad para la 
navegación'del mar Ñeco; pero con la condición de que se obli
guen la buques, bajo de fianzas, á regresar con materiales de guer
ra para el arsenal de Constantinopla.

La vanguardia de la temibles kurdas, compuesta de io9 hom
bre» há llegado á Scútari, y ha difundido el terror en la pacífi
ca habitantes dé éste pais. Se han concluido ya toda la prepara
tiva pira el trasporté de las tropas asiáticas á las catas de Europa.
. Sé confia mucho en lá comisión enviada para hacer proposi- 

cionespacíficasá-lós' griega; por una pane se creé que esta las 
recibirán con gran jubilo, y pór otra que mediante este paso se 
allanarán! todas las diferencias que hay entre la Puerta y las Poten- 
cias/yque van a-volver á- Constantinopla sus Embajadores; de 
comiguiente no se miran la preparativa militares sino como me
didas défirecaucionVque muy pronto se harán inútiles.
' Sin embargo de- ¿to, se puede deducir'de todas las noticias 

que ciééulan por aeul , que Constantinopla se halla envuelta en 
un grande efror ; dél cual no tardará en salir de un modo terrible. 
Parea que el Emperador dé Rusia ya se ha resuelto, y en su con
secuencia‘-vaná marchar sw tropas en todas direcciones, con el 
objeto de-invadir la principados. Nuestro hapodar, que está ins
truido perfectamente de las dispaiciones del ejército ruso, lo ha 
puesto rodeen cohócimierito dél Gran Señor.

Li familia del hospodar se halla en grande apuro porque su 
hijo nssVor, qué se hallé actualmente en la capital, esta expuesto 
á grandes peligra, si la Puerta llega á concebir la menor sape- 
cha contra su padre ¿quien no puede abandonar su residencia, sino 
permanecer allí aguardando á los rusa, cón el objeto de proteger' 
el peí». -* " \ ■

; Han llegado á esta éiudad muchos de la armenia desterrada, 
quiénés pasan á Rusií. de Augsbwrgo.)

1NQLATMJLA.

-Madree 11 de Abril.
La consolidada abiertos i 84^ á consecuencia de alguna 

rumores siniestra que' circularon bajaron después á 8g|; pero al 
Im iiibieirAnlftj- “

El Courier, el Globe y el Star dicen haberse propalado en la 
bolsa que seguían con mucha actividad la trabajos de la arma
mentos en la arsenales de Woolwich y otros; que el Gobierno 
francés habia contratado con un gran capitalista ingles un emprés
tito de 109 millones; y finalmente que el Infante D.. Miguel ha
bla tomado el título de Rey absoluto en Portugal, y qUe también 
habia contratado cón un caballero portugués un empréstito de' 
lóo ñnllones de francos para la gasta de su coronación.
-'' c- (un recibido pliegos de sir F. Adam, de Viena y de Pa

rts i y según lo que se ha traslucido acerca de su contenido, ¡ais- 
tima xn'nuestra opinión; á saber: que la Francia y la Raía no 
dejarán de auxiliar á la Inglaterra pan que tenga su cumplimiento



el talado del 6 de Julio; pero siendo la Rusia una de las Poten- 
cía» Mifaraatc», y habiendo prineipiad¡¡r-lae, hostilidstUscon ia 
Puerta, no «cria exi^afi^fut'aqpmlififc^ 
guna» diículude», poique tat sam ítaiy pttdrtble queJa*e*coa- ' 
aras rusas evitasen el combate en caso de que las fuerzas otoma
nas te provocasen. (Cowrírr.)
____ Una cana de Coif& cofl| fe&i dd §4 dice qlK.acababa de
llegar de Alejandría efjrtfríoJkjtiktlX<¿n coronel;
Cradock, acerca de la misión de que le había encargado su Go
bierno. ; i¡

Por ello* se ha sabido que si<-R ;^d*fn y. el coronel Oí*, 
dock habían marchado á Modon para*b bligar S Ibrahím-bája é 
que evacuase la Morca, y exponerle que en caso de guerra entre 
la Puerta 7 ios aliado* seria destmldo nr ejéftihnqoc Ibsshtusle* 
habia contestado que ¿1 nada podía determinar sin las órdenes de 
m padre: qve. et< visto, de ssn «*lotati«a u¡ habsa ido.d, Alejan-i 
dria el. «Monjil* «dninfellMónlinda Jnhfén; que habiéndo te» 
sido una entrevista coa «1 tajá, enlaquec-ltmanifastóelobjatui 
de su misión, 1* contestó «le. que siendo vasallo de.la Puartana- 
de podía resolver sin las órdcnes, de au tmps Mco.que despacharía; 
un correo 4 Censtentsaofla para dar pane al Sultán de loque *• 
habia cotaun*pado;jr que quedaba al cottmahan aqualj*ciaidad art 
perando la couteitaciort-del Grtn Scfiar*

Ibrahím-beji habia regreodocao. pana da laafuerzea aavake 
turcú y egipcias, j 89 árabes:quc teniaábordo de su eacuadra g9 
cautivos griegos, cuya mayor piarte eraá mugeret y nifios: las mu> 
«eres que eran jóvenes., sevcndiaa por flopinstm, y loe jóvenes, 
dp á só afios, por §0. • • <

También te tenían noticias que uonsvío de-líneay «nafra®*- 
ta de los turcos qua Ucyaban á su bordos® esclavos habían n#ur 
fragado ¿poca distancia da Alejandría. (¿SSaeJ), . . - v.
------ El Times abade, algún**, oUcrvaciopct aj-infonneprauntido
¿.la Cámara de los Qjmqacs.sobra los crimen** que se cometen «a 
Inglaterra. r ....

En iSa 1 fueronscntenciado» 8p88dalincu|ptas« yaa¡i8*7.lo 
fueron-1 *,$£#, únicamente au logia térra, y*».ej paisdeG*!**, 
es decir, no incluyendo la IrlandaiO* I»;Escocí*,D»«**?**:qu« co
séis afioa han sido «776 el aumento da 1* amencias dad*» y pues-1 
tas en ejecución, las pronunciadas /ejecutad** sus. Lóndre» ven 
Middlesex fueran en el afio da 18*1 igf&j,,y ígoocneldei 8*7, 
en donde se observa yps.de aumento.

El número de los acusados, v absuelto*: POS |«*tf¡b«talil|Ieot; 
1817 en Inglaterra y en el país de Galea a#cicadeiié.->7<$fcM» de,!*#? 
cuales ipn.etan mugere#.. . ..

El número de los, robot, con fractura ¡no-m ha, r 
«En.toda ,1a Inglaterra,(no imliyopiito^Iflpade.ni-le Rtao- 

cia), dice «l.TWr, que. se .han disminiMd!» «ni* reaon-de^f;* ie.-. 
por afio el número de loa sentenciados por.hoaúcidMtvoluntario*. 
y premeditados, mientra* que. los quq l«b fuanfem. *»Ü4tyl^ 
ves ó envenenamientos sehaa-aumt otado «a.-jlq^dt 49.¿^i. I<do. 
lo cual prueba claramente; me rada dÍar:*qháfSft ,0**! $W«f> 
crueles la*costumbres ep;Inglaterra. ■

los estados de que,haUa.cl $im*4 n»#mgm £mjé<mc.i 
tencias dadas por loa tribunales, les «iialmaimaadfo * cap* *q ba 
dicho, ¿12,564 solo enleglaterra yeu.elpnl* de.Qek*,,mt©<e, 
en una población de 14 millones. dehabttanaef.

Ademas debe observarte que en Inglaterra JoajuoccS'depeZ; 
pueden pronunciar sentencia pa ju».mulifcudjfac«ot ItmmMmcb 
cía únicamente pueden verificarlo los tribunales, y estas sentencias, 
no están comprendidas en los estados publicado* de ordendfla 
Cámara de los Comunes. Es v*rd*d que ,cpfnoaatguró,Mr. Peel,, 
hay en Inglaterra 4500 jueces de paz, de loe cuales una gran pane 
se dispensan de ejercer las funcione* anejas á tu dignidad; pero su
poniendo solo que las ejerzan 39, y qué.aocondenen en cada afio 
tino dos individuos, result^ráquese aumeqtaráfl, número de-los 
sentenciados cpn 69. Advirtiendo.por último que un juez de piz, 
que casi síefñpre es un gran propietario, puede condenar á so» ,mc- 
sesdetrabajosfarzadosen-ciertoscasos. . • 'O ' i

206.

.. .,v. «Apct*.. \r.,:;¡:

Péntrtjtit Atril.
4 it ht&. Cinco por to<^consol*4Í«do* *ot f» 80. C. Ao» 

eiones del. banco.1885. Empiésritc! Raal <k S^Í|1V»;7S«,.
Ayer después de misa se presentaron á zitndifr -sus homepages. 

al Rev los Cardcmles, Gcfes de la Real Casa , canciller de Fran- 
cia,'el Nuncio de S. S., el Duque da S. Cirlqa, embajador de Es-, 
pafia, el .de Ñipóles, los Mariscalm, 7 otro gran númaxp de pez- 
sonas de la primera distinción.

—- El Príncipe de Sajorna Cobourg salió de Paria csti noche pa-

91 r..of9MWfP -M. .IfBIRXI» WOUO'JM 9# o»^II fM ASUBl NI 
Emos. Cardenales, Arzobispos y Obispos de Francia que se ha
llan en París, y otra* personas notables.

,=■ ; ^ t-' • Hstitmntts.

-La población de Parts era en 1816 de 66i9.
.En 18 ip--.— ........ . 71 s9.; |C , o»T T ; M . —
' Y en 1827............................. ............. - 8oo9.8po9. 

(It Monitrur.)
ESPAÑA

■ Vaitnei* 30 Je Akrili
Prrrnhs que afrete l» Pedí JocúJad económica de amigos del país

de esta smdad pane, tkdia. 9 de IXcümJrre de s€sM.
asocAcmi.

■■■¡i Nielas* ■
Ciase i** Diez y seis premio* de cinta y una medalla de pla

ta ¿ lo* diez y seis nifios que resultan jaas sobrenlientrn en, doc
trina cristiana, leer y eKrtbir.

Clase-aft- Ocho prcmÍM de cinta, una medalla de plata y 40 
is. vn. pera, otrae tantos nifios que i mas de los conocimientos de 
laclase- primera, agreguen los de gramática castellana, singular
mente la pezté de ortografié, la instrucción en. la doctrina de- 
Fleurí. ..

Ciasep.* Un premio de cinta, una medalla da plata- sobredo
rada jjioo rt. vn. pisrael hifio que con mayor perfección reú
na I las nociones.de las clams. f«-«— y.—^ 
atitmétka,gcogiafíaydÍbujo.

Ntods.
Chut /.» Díaz y teis premios da ciata y unamadalla de pla

ta á las aifiat mas hábiles en doctriaacristiaae y calcete.
- Clase ».* Ocho prcmios de cinta, uaa medalla de plata y 40 

1*. vn^á.la* que á lo* coaocimientos-da-la priiran claú», afiadaa 
yisaanmas sobtcsalieatet en coser, bordar y otns laboras-pro- 
psaa.drm4«xo.' . <

CLmeep? Ua - ptemio- da cinta, una- mailalln- d( plsta tobrv- 
denda y-ioo r*. vn. á la nífiá que á-las instrumiones antacedeo- 
tes,agmguali*.delcer, cscribir, gramáticacaaallans-, aritmética 
y catecismo de Fleurí. - : -íi

Nota. Solo pqdrán amiray á esto» pjremio* Jos jóvenes de 
ambos sexos, con'respecto a la primera clase , -que-se hallen den
tro la edad de seis á ocho afio* , y á la segunda y tercera de seis á 
doce; entendiéndose el cumplimiento de la edad hasta el día 8 de 
Diciembre sefialado para la adjudicación,, cuy* condición es de 
r»gor , y concurraa á Jas escuela* establecidas conforme,.ai r^la- 
msoto aprobado por.S. M. en ifideFebrerode.*82$«!; ; ;

Igurímeote deberán i loa «párante*^.al tiempo, depressnitarsf á 
exánteoes,,, que, principiarán an i.° de; Noviembre, expr«ar. J¿ 
cjam.4 que! «lesean optar:, t no. teaicadordtapue* Jugar pan, postan»» 
der elpremiofofrecidoá otfa. ,

4grmdtearshi Uat^vamio de i9. rs^vn., ó patente da,tocio de
mérito, a! autor de la-memoria que con mayorea pruebas aóedi— 
te el naedtO:dc eztmxuir lasL-do* clases de orugas.que -«—»r t-vitr
perjuicio en la* alfiioas con notable ^detrimento, de-langricid-f
m» ‘ ■?:

leedeutria y ,artes. , La sociedad, dsstiau tres, medallas ,de oro 
dc peso.de una ooza. tres de plata,y,tras.deréranca, átiefttpra*- 
núadqs; que ¡después de^la exposicioo.púbUcede los ptoductoe de 
la industria espafiola que', ha ,de verificarsem Madrid, el dia de Sau 
Fernandoídaenta alio, obtengan,del Rnx nuestro Señor medallas 
de igual , cima .por loa artículos que -hayan, presentado,.siendo! ema* 
fióles, y residentes en- el reino: do Valencia» á inventadas ¿ elabo
rado* en el.mitmo.ios objesos que hayan remitido. S¿ elnúrnéro. 
de loa miniados excediere al de las. medalla*afieladas por Ja so-- 
cicdad» quedaré 4 1» libra ¡elección de la jrnisma. agraciar: con ellas 
á Jos..quedetermine.. , . -

Considerando la sociedad las ventajas que resultaran ¿Ja>in»> 
dintrie de-que muchos de lo* artefactos vcnidos. dsl extrajera se 
elaborasen en-este reino, y especialmente varios deque^e hace 
mayor «0» cuales son: florones para cortinas, pomos,dorados pa» 
ra adorno de las, papeleras / cómodas, candeleros y nuecosde to- 
dp..calidadm» también doradqs.óvpUtead»s, dasá-sl. pmmio.de-



($49 ts. m al que le presente cualquiera de estos objeto* fabrica
dos en este país por alguij artista natural del mismo con la peí-* 
feccion que aquellos lo cpcutan; entendiéndose por el dorado la 
especie de barniz con ote se cubren tachas piezas, jr que 4 la ven- 
tala de darlas el color de oro, tiene la de conservar ellustiey ma" 
te, y el plateado que rebata i* acción del fuego y «el blanqueo or
dinario.

Para estímulo de los fabricantes yartesaoo», discípulo» de U 
.'Real academia de S. Carlos, que acrediten mas aplicación ai di- 
bajo, siguiendo at mismo tiempo su respectiva carrera de arte ó 
fábrica, y presenten obra acreedora al premio, ofrece la sociedad 
tres, de una medalla de plata y go rs.vn. ¿ loa alumnos mas so- 
bresalientes de la sala de principios y clases de pies, manos ycabe- 
zasjy dos de igual medalla de píate y. 40 rs. vn. á lo» de las salas 
de llores y adoraos, y áA yeso 6 modelo enblanco. ;

Nota, tos que aspiren «I premio deberán presentar tas obras 
á la academia para que declare el mérito, teniendo en considera
ción la mayor frecuencia á lo»estudíps.\ .

’ La sociedad convida á todos ios gremios y particulares de ésta 
ciudad, que quieran presentar sus artefactos de cualquiera, clase 
que fueren ,y premian con ida n. vn-el autor de cada uno de los 
que. compitan en primor v «conomú con. los extrangeros, y que 
entré los del pan Ueguea i lá mayor perfección; cuyas-obras es
tarán de manifiesto al públiccr daipues de la adjudicación de pre
mios.

Comercio y fáhticmt. Mil n. vn. eí autor, de la mejor memo
ria en que se trate históricamente del orígenárabe, progresos, deca
dencia y estado actual de las, fábricas, de azulejos finoa de esta ciu
dad^ y. sus contornos, yde loa medioe. de auxiliar y fomentar, 
Utilizando los procedimiento» de la química, arreglados 4 ais mas 
recientes adelantos, que esta tamo tan privativo de nuestra provin- 
cia. como único cnEspafia, á fin daalevsrlo al mayor grado dé 
perfección y buen gusto posible, no se limite al consumo de ella, 
y sea un artículo de exportación.

Bellat arta. La sociedad ofrece premiar con 600 is. vn. el 
mejor proyecto delineado geométricamente plantas, fachada y sec
ciones de un edificio para una sociedad económica de capital de 
provincia, que contenga distribución de pieza* para juntas públi
cas, ordinarias, escuelas de agricultura y economía política, gabi
nete de productos naturalesregmcolas, conservatorio de maqui
nas, biblioteca, archivo, habitación dal, conserge y demás pro
pias al instituto.. . . w-r.'.-i

Legislación urbana. Premio da i9rs. vn. al autor de una 
memoria que comprenda el proyecto de; unas ordenanzas munici
pales-para el gobierno político, de lot edificios que de nuevo se 
confruyan en este ciudad, y de las servidumbres de los.prédio» 
urbanos y rústicos, explicando las práctica» que te observan, y si 
tienen relación con alguna Restablecida* o son de costumbre,- .
. Biografía. Patente de socio de mérito,yuna medallaemble- 
mática de oro de peso dé dos onzas ó i9 rt. vn., al autor del mas 
digno-pjogtp..iistorico ’dél.Ilmo. Sr. D. francisco Pérez JBayér, 
socio de número que fue, con una noticia bibliográfica de sus 
obras irapresasé inéditas. En el reverso de la medal la se grzbaríy 
acufiará et nombre deí premiado solopara él . permitiéndole , »! 
lo.pide:,.que haga acufiac.hasta el número de seis de tu-cuanta. La 
sociedad-, para conferir este premio, no* exige mas que «a yha co
ordinado , un lenguage claro y puro, estilo correcto, y exactitud 
en los hecho*, sim ios.demás adornos da la elocuencia,; aunque 
estos realzarán mas su mérito.

^dtertenciaí gtiúraltt.
i.* Si alfpmo.de Lo» ptemíado» áquienes se ofrece patente de 

socio de mérito lo fueseiytk,:Ja sociedad acordará un medió de dis
tinguirle ó de compensar su constante aplicación.

Lts memorias que obtengan el premióse imprimirán con 
las actas de la sociedad, : sujetándolas al buen lenguage y ortogra
fía que-previenen los. estatutos, y se darán á su autor 2$ ejem
plares.

3. * La sociedad omite anunciar de nuevo varios premios, que 
ha ofrecido en los programas anteriores, y no se han asignado por 
no haberse juzgado las memorias dignas de su obtento; pero en 
todo tiempo recibirá y atenderá á los celosos patriotas que se de
diquen á aquellos objetos.

4. * s Los discursos, memorias, artefactos, justificaciones y nom
bres de. los que aspiren ó concurran á los premios que quedan in
dicados se dirigirán al secretario de la sociedad hasta el diz últi
mo dé Octubre de este afio, término perentorio, ocultando el 
nombre de los autores de las memorias, para que puedan ser juz
gados con imparcialidad, escribiéndolos en pliego separado y oír-

m#o, que contenga la noticia de su domicilio, y en .su cubierta la 
mama sentencia ti; divisa que se ponga á principio ó fin de Jos 
ducursos, para verificar su identidad. Estos podrán escribirse en 
cartcllano, latín , francés, ingles ó indiano. Valencia ao de Mar
zo, de 1818.

Madrid i8\dt A&rtl.

Por los partes recibido# de Zaragoza, que llegan hasta el 26, 
sesaheque SS. MM. seguían en aquella^ciudad sin la menor no
vedad en su importante salud.

El día 13 á las diez de su -mafiana pasaron SS. MM. á la me
tropolitana de la Seo, donde fueron recibidos por el llmo.Sr. Ar
zobispo y cabildo de aquella Santa iglesia, con todas las ceremo
nias del ritual rosnano. Se canró un solemne Te Devm en acción 
de gracias al Todopoderoso por la feliz llegada de los Reyes nues
tro» Señores, y concluido ;se cantó también una misa solemne con 
el mismo objeto ,-y#n honor delglorioso S. Jorge, patrón de 
Aragón, á todo ío ctaal atittienm SST-MM., el Rey nuestro Se
ñoread solio, que según costumbre se" le tema dispuesto, y la 
Rxima nuestrn JSefiom en una anagnífict tribuna que se habia he
cho construir en el presbiterio, edificando uno y otro de los au
gustos personages al inmenso concurso por la religiosa piedad y 
compostura con qué permanecieron en todos estos religiosos actos, 
después de los cuales se restituyeron al palacio arzobispal, donde 
tienen el Real alojamiento, y se dignaron admitir al besamanos á 
un distinguido, lueidíaimo y numerosísimo concurso de las perso
nas de gerarquía y distinción eclesiásticas, civiles y militares que 
se hallan en la capital, y que testificaron asi á SS. MM. los senti
mientos de su amor y de su lealtad. ■- 
- El 14 4 la misma bota asistieron en d templo metropolitano 
de Ntn. Sra. del Pilar 4 igualas oficios, que se celebraron con la 
misma solemnidad. Por la' tarde del siguiente día principiaron las 
funciones con qne el pueblo zaragozano manifiesta su carillo á sus 
augustos Sobx*am6s , y hubo compacta da baile de cristianos y 
turcos por loa gremios de blanquete» de pieles, guanteros, pergs- 
minerot y fabricantes de curtidos, y en lo» dias sucesivos seguirán 
loa damas gremios.

SS; AA. gozan de perfecta salud en- esta corte, ¿ excepción 
del 9ermo. Sr. Infame- D.-Gárlos' Luis, que- se haUa iodiipunto, 
susqtie no de cuidado.

Por resolución á consulta de la Cámara y por Reales decre
tó» te ha servido el Rey nuestro Señor nombrar á D’. Leonardo 
Santander y Villavicencio, Obispo de Jaca, para la iglesia v obis- 
padbde Astorga, Vacante por fallecithiento de D. Manuel Mo
rete r pan el' «e Calahorra, que también-ló está por él de Don 
Atanasio Puyal, á D. Ignacio Rives, canónigo de h'santa iglesia 
metropolitana de Tarragona: para una, ración de la catedral de 
Córdoba, vacante por muerte de D. Gotíztrlo Espinosa, á D. Ca
yetano Hiie y Velasco; y para una cariorieri dé la dé Badajoz,

Sjr Ja de D. GérÓtfinso Oomez Rayo, a Di Miguel Montes 
ravo.

La Dirección ganen! de renta», ha- hecho presente al Rey 
nuestroSaltar -haberla--participadoal- Intendente de Gataiufia que 
por afecto de sus medidas para recoger- todo él papel' sellado, cu- 
yar fabricación dispuso ja intrusa Junta llamada de Manresa, 
cxistéff enlos allttacéfteS de aquella capital $53 pliegos del sello 
segundo, 497 del tercero y 2002 del cuarto que se hallaron en 
dicha ciudad, pues no llégó á circúlir'étflos demás pueblos de la 
provincia'; y conformándose S. M.- con éldictanácndcdidia Direc
ción, dado de acuerdo con el de la contaduría gpneri! da Vajea
res, se h» servido mandar se trailade diqho papel 4 la Real fábri
ca del sello>con las-precauciones neeesariárpara évitM su-extZavío, 
y 4 fin de que en ella-se proceda 4 su inutilización.

La Real Junta gratuita .de ganaderos; ha tomado en consideración 
las exposiciones que le han dirigido mucho» ganaderos,solicitando 
se les autorice para suplir una clase de sementales con otra, por 
hallarse sin el número suficiente de algunas de ellas al tiempo de 
publicarse la Real orden de 22 de Junio de 1827, por las diferen
tes causas que alegan: y convencida de las.iazoncs cxpuestas en va
rias de las solicitudes..que ha examinado.con el .debido deteni
miento, habiendo oido también i.mayorales...y sugetos prácti
cos é inteligéAtes en la ganadería, ..ea,vista.del plazo. señalado,

¡r usando ae las facultades que el Rey nuestro Señor ( Dios 
é guárde-) concedió á la Junta para aclarar estas dudas en Raal
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orden de 21 de Octubre último; ha acordado que por este ano, 
y hasta tanto que S. M. resuelve lo conveniente, se permita á to
dos los propietarios de ganado lanar fino conmutar unas clases 
de sementales con otras, según sus necesidades y particulares cir
cunstancias con tal que el total de machos en vena que reserven, 
no exced" de las 140 cabezas permitidas por cada i9 hembras, 
y con prevención que en las certificaciones que den á los conduc
tores de sementales ó rabadanes de los moruecos, según los artí
culos 14 y 15 de la misma Real orden de 22 de Junio, especi
fiquen los que les quedan de cada clase y el número de hembras á 
que correspondan.

AVISOS.

La fragata española, nombrada la Preciosa, que en Junio úl
timo salió para Manila, se halla de regreso en el puerto de San
tander. Esta perfectamente armada y equipada, y emprenderá nue
vo viage para Manila el 30 de Mayo próximo (si el tiempo lo 
permitiere.) Admite pasageros, para los que tiene excelentes co
modidades, y la despacha D. Manuel de Posadillo, de aquel comer
cio ; pudiendo, el que guste, acercarse en esta corte á D. J. Joa
quín de Balanzategui, calle del Príncipe, núm. 5 y 6, manza
na 212, cuarto entresuelo.

La Real Junta superior gubernativa de medicina ha concedi
do permiso á D. Francisco Villegas, profesor de farmacia en es
ta corte , para que pueda anunciar la venta de unas pastillas y ja
rabe pectoral que ha inventado, por la utilidad que ofrecen para 
la curación de varias enfermedades.

Se arriendan á personas particulares todas las Rentas Decima
les de Excusado, Noveno, Novales y Diezmos Exentos del Obis
pado de Tudela, cuyo pliego de condiciones estará de manifiesto 
en la administración de Rentas Decimales de dicho Obispado, 
siendo una de ellas que durará el arriendo un año si no se aumen
tase un quinto: dos si aumentasen un quinto: tres si llegase á un 
cuarto el aumento: cinco si el aumento fuese de un tercio, y ocho 
si este fuese de la mitad, según se anota al pie; y se ha señalado 
para el segundo remate el 8 de Mayo, y para el tercero el 20 del
mismo.

Excusado................................................................  10,592
Noveno.................. ............................. .................. 22,280

Total....... 32,872

Se sacan nuevamente á subasta, por no haberse presentado lici- 
tadores á la i.*, las rentas decimales de la diócesis de Málaga, y 
para su primer remate se ha señalado el dia 30 del presente; para 
el segundo á los veinte dias primeros siguientes, y á los veinte dias 
después para el último.

Nota de los valores últimamente dados á las Rentas decimales 
de la diócesis de Astorga, cuyo remate ha de tener efecto en la 
oficina de la Intendencia de León el dia 5 de Mayo próximo.

Excusado.............................................................. 246,185
Noveno................................................................ 256,225
Novales................................................................ 2 *,778
Diezmos exentos.................................................. 560

Total.......  525,748
REALES LOTERIAS.

En la extracción de la Real lotería primitiva, celebrada en 
la tarde de hoy, salieron sorteados los números siguientes:

. 73 j 2 > 49 » 24 y 61.
El premio de 2500 rs. concedido en todas Jas extracciones í 

las huérfanas de militares y patriotas que murieron en defensa 
de la justa causa en la guerra de la independencia, cupo en suerte 
del primer extracto de la de este dia á Feliciana Martínez, com
prendida en las de los víctimas del Dos de Mayo de 1808 en 
Madrid.

CAMBIOS DEL DIA 28.
Lóndres
Paris....
Cádiz....
Sevilla...

15 10 papel, 
i daño, 
z Ídem.

Málaga-'......................................................
Valencia....................................................,
Murcia....................................................... ,
Barcelona á pesos fuertes..........................
Zaragoza................. ............................ .......
Bilbao.........................................................
Coruña........................................................
Vales consolidados....................................
Idem no consolidados................................

-00^00—
ANUNCIOS.

i á | beneficio, 
y daño.
1$ idem. 
par á i beneficio. 

-§ á 1 daño.
•} idem.
ii í i idem. 
i9f valor.
7 * 7i*

Mercurio de España: Marzo de 1828. Véndese á 10 rs. en 
el despacho de la Imprenta Real. Se suscribe en el mismo despa
cho , y en las provincias en las administraciones principales de 
correos.

____ Colección de memorias de la Real Academia de la Historia:
seis tomos en 4,°marquilla__ Las siete Partidas del Rey D. Alon
so el Sabio, cotejadas con muchos códices antiguos, y autorizadas 
por Real orden de 8 de Marzo de 1818 para los usos forenses:
tres tomos en 4.0 marquilla.__Demostración histórica del valor de
las monedas que corrían en Castilla en tiempo de D. Henrique ív, 
y su correspondencia con las del Sr. D. Carlos ív: un tomo en 4.0 
marquilla.__En.r4y0 sobre los alfabetos de las letras desconocidas, 
que se encuentran en las antiguas medallas y monumentos de Es
paña : un tomo en 4.0__ Informe dado al Consejo sobre la disci
plina eclesiástica antigua y moderna, relativa al lugar de las se
pulturas: un tomo en 8.°__Cartas de Gonzalo Ajyora, cronista
de los Reyes Católicos, escritas al Rey Fernando desde el Rose- 
llon : un cuaderno en 8.°—Clave de ferias, ó prontuario manual 
para la inteligencia de las fechas de los monumentos de España: 
un cuaderno en 8.°

Ademas de la colección de memorias referida, se hallarán 
sueltas las siguientes con sus precios: Noticia histórica del origen,
progresos y trabajos literarios de la academia: 10 rs.__Otra sobre
si la mitología es parte de la historia, y como debe entrar en ella, 
por D. Francisco Manuel de la Huerta: 4 rs__Otra sobre el ori
gen y patria primitiva de los godos, por D. Ignacio Luzan y Don 
Martin de Ulloa: 9 rs.__Otra sobre cual de los Reyes godos fue

Ídebe contarse primero de los de su nación en España, por Don 
rancisco Manuel de la Huerta, D. Ignacio Luzan y D. Martin de 

Ulloa: 6 rs.*—.Noticia de las ruinas de Talonera la Vieja, por 
D. Ignacio Hermosilla y Sandoval: continuación de la memoria 
antecedente, por D. Josef CornideSaavedra: 14 rs__ Memoria so
bre la inscripción hebrea de la iglesia de nuestra Señora del Tránsito 
de la ciudad de Toledo, que con el título de Ilustración publicó 
D. Juan Josef Heydcck: 10 rs. (_Se continuará.')
____ Los suscriptores á la Colección litografíete de cuadros del Rey
nuestro Señor acudirán á recoger el cuaderno 12 y adelantar el 
importe del 13 en su establecimiento, calle de Alcalá, Real al
macén de Cristales.
— . Guia de la Real Hacienda, parte legislativa de 1823 y 1824, 
que con las ya publicadas de 1825, 1826 y 1827, forman la co
lección completa desde el restablecimiento del Gobierno legítimo 
en Abril de 1823: se publica de orden del Rey nuestro Señor. 
Se vende en la librería de Ranz, calle de la Cruz , á los precios 
siguientes: La parte legislativa de 1823, de436 páginas de entre
dós y glosilla, á 12 rs. en rústica y 14 en pasta: 1824, primer 
tomo, de 496 páginas, á 12 rs. en rústica y 14 en pasta: en idem 
segundo tomo, de 5x2 páginas, á 12 rs. en rústica y 14 en pasta: 
en i825,de6i6 páginas, á 14 rs. en rústica y 16 en pasta: en 
1826, de 604 páginas, á 14 rs. en rústica y 16 en pasta: en 1827, 
de 748 páginas, a 16 rs. en rústica y 18 en pasta.
—■ Se hallan vacantes las plazas de médico y cirujano del pueblo 
de Bernardos, que se compone de 450 vecinos, en la provincia de 
Segovia: la dotación del médico es de yS) rs. al año pagados por 
Ja justicia en tres tercios, casa y exento de pagar contribuciones; 
ademas hay dos pueblos al cuarto de legua distante, que se com
ponen de 340 vecinos. Al cirujano le hade contribuir cada vecino 
con 22 rs., las viudas la mitad, los menores á 4rs. los criados fo
rasteros á 8 y las criadas á 4; quedando á su favor los que se 
afeiten en sus casas que cobrará él mismo, y estará obligado á te
ner dos mancebos. Los sugetos que quieran hacer solicitud a dichas 
plazas dirigirán sus memoriales al escribano de ayuntamiento: al 
médico se le admitirán hasta el dia 18 de Mayo próximo, y al ci
rujano hasta el 2 del propio mes.

Sl'PLEMFNTO


